Condiciones técnicas – Gestión  de la Oficina de Turismo del Gobierno de Navarra en  Sangüesa y Javier


CONDICIONES TÉCNICAS
CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN DE LAS OFICINAS DE TURISMO DEL GOBIERNO DE NAVARRA EN  SANGÜESA Y JAVIER
1. CARACTERÍSTICAS DE LAS LABORES DE GESTIÓN DE LAS OFICINAS DE TURISMO
1.1. Perfil profesional 

Las Oficinas de Turismo de Sangüesa y Javier deberán ser atendidas por profesionales habituados al trabajo de atención al cliente, con don de gentes,  con conocimientos sobre recursos e infraestructuras turísticas de Navarra, con un nivel mínimo B1 (sobre todo oral) de inglés y francés, y otros conocimientos más concretos sobre el sector (agentes turísticos, normativa, proyectos etc…). Por otra parte, también deberán acreditar conocimientos de informática, a nivel de usuario. El perfil académico estará relacionado con la actividad a prestar.
La dotación de personal previsto será de un mínimo de 2 personas, entendiendo que se cumplen los requisitos de idiomas siempre que el conjunto del cuadro de personas presentadas cumpla con el conjunto del requerimiento.

1.2. Funciones
a) Funciones básicas:

- Información de Navarra sobre recursos monumentales, naturales e históricos, así como información sobre la oferta de alojamientos, restaurantes y actividades, servicios de transporte y comunicaciones, y cualquier dato de interés del destino y su entorno; información referente no sólo al municipio concreto y su zona de influencia sino a toda Navarra. La información proporcionada al visitante deberá ser exhaustiva, veraz,  personalizada y expresada de forma que resulte atractiva. En ningún caso se proporcionará información sesgada en función de intereses empresariales o ideológicos.
- Atención al público general (personal, tfno., fax, correo, e-mail) y atención específica a prescriptores y operadores de turismo.
- Las oficinas deberán abrir todos los fines de semana, puentes locales y nacionales (Madrid, Cataluña, País Vasco), con el horario señalado en el apartado 1.3.
- Mantenimiento y actualización continua de la información (informando vía correo electrónico al resto de oficinas o entidades que puedan estar interesadas) 

- Recopilación de información sobre actividades diversas a realizar en la zona para el trimestre siguiente de cara a su publicación en el Boletín Externo que edita el Servicio de Marketing y Desarrollo Turístico, y lo mismo, pero de forma semanal, para su publicación en la página Web www.turismo.navarra.es. 

- Participación en el sistema descentralizado de mantenimiento de la Base de Datos de Recursos Turísticos-InfoReyno.

- Recopilación de información turística para soportes promocionales siempre que lo demande el Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos.

- En general, todas aquellas tareas que contribuyan a la mayor y mejor coordinación de toda la red de información turística de Navarra.

b) Diagnóstico del turismo:

- Recoger la estadística diaria y las solicitudes de información e incluirlas a través de la aplicación informática correspondiente.

- Informes varios: de valoración y estadísticas a final de mes, específicos por temporadas, de ferias, de temas concretos solicitados por el Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos, etc…

c) Gestión interna:

- Pedidos necesarios para el mantenimiento de existencias de folletos.

- Elaboración de plannings mensuales de turnos de personal y remisión de los mismos a la persona responsable de la coordinación de la Red de Información Turística en el Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos.

- Recogida de quejas y de reclamaciones formales.

- Implantación de planes de calidad a requerimiento del Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos.

d) Apoyo al Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos:

- Colaboración en la revisión y corrección de soportes promocionales (web, publicaciones, etc.)

- Comunicación de mejoras a realizar en el área de influencia de la Oficina.

- Difusión de la marca turística Navarra: se deberá incluir la imagen de Turismo de Navarra en la papelería, envíos de fax, formato de correo e imagen general de la oficina de turismo. 

e) Colaboración en la zona y dinamización turística:

- Análisis concretos y propuesta de acciones para la mejora del destino turístico

- Apoyo a las acciones de formación y sensibilización que la Dirección General de Turismo tenga planificado realizar en el área de influencia de la oficina de turismo.

- Supervisión, apoyo y asesoría a los puntos asociados de información turística de su zona de influencia. 
f) Varios:

- Venta de publicaciones y material promocional cuando proceda, con la supervisión del Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos.

- El personal de la oficina deberá asistir a las reuniones de trabajo y acciones de formación que determine el Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos.

1.3. Horario 
FECHAS DE APERTURA
La apertura de las oficinas se realizará conforme a lo establecido en los calendarios anexos, en horario de 10 a 14 horas y de 16,30 a 18,30 horas. Domingos/fin de puente, de 11 a 14 horas.

Sangüesa: En los meses de enero, febrero, marzo, noviembre y diciembre, los viernes se realizará el trabajo interno (sin apertura al público de 10 a 14 horas y de 16,30 a 18,30 horas abierto al público) de recopilación y procesado de información turística.

Javier: abrirá durante las Javieradas, Semana Santa y Semana de Pascua y julio y agosto.
1.4. Prestaciones del Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos.
· Al margen de las publicaciones que pudieran existir en la zona editadas por consorcios, ayuntamientos etc., el Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos facilitará las publicaciones y folletos generales de Navarra (los pedidos se realizarán on line, a través de la aplicación informática existente a tal efecto).

· Excepcionalmente, podrá asignar a funcionarios misiones temporales o permanentes en la sede de la Oficina de Turismo, sin perjuicio del resto de condiciones del presente pliego. La jerarquía de responsabilidades será, en su caso, establecida por el Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos.
· Impartirá los cursos de formación necesarios para que el personal de la oficina pudiera desempeñar de forma excelente sus funciones.
· Asumirá la coordinación general de toda la red de información turística de Navarra. Para contribuir adecuadamente a esta misión, el adjudicatario designará a un único responsable de las Oficina de Turismo, indicando los siguientes datos:

· Nombre y apellidos

· Teléfono móvil de contacto permanente

· Dirección de correo electrónico para comunicaciones relacionadas con la gestión

Asimismo, el adjudicatario declarará los siguientes datos acerca de las personas que tenga previsto dedicar a la realización de las tareas contempladas en el presente pliego, manteniendo al Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos al corriente de cualquier modificación al respecto, sea de carácter temporal o permanente:
· Nombre y apellidos

· DNI

· Breve currículum vitae (perfil académico y profesional que permita determinar y acreditar el cumplimiento de las condiciones especificadas en el presente pliego)
1.5. Uso de locales, mobiliario, y otros enseres

Las Oficinas de Turismo están dotadas del mobiliario y demás enseres propiedad del Gobierno de Navarra. Dichos bienes se ponen a disposición de la empresa adjudicataria para la prestación de los servicios. La empresa adjudicataria deberá conservarlos y mantenerlos en buenas condiciones de uso. Las oficinas de Sangüesa tiene su sede en un local frente a la Iglesia de Santa María y la de Javier tiene su sede en la zona turística de la localidad.
La limpieza, mantenimiento y consumos (energía y comunicaciones) del local y el suministro de material de oficina serán a cargo del Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos. 
El Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos proporcionará indicaciones para solucionar cualquier tipo de incidencia que se produzca.

1.6. Seguridad Laboral

El adjudicatario pondrá en marcha, con respecto al personal que vaya a prestar sus servicios en las oficinas de turismo los mecanismos necesarios conducentes al cumplimiento de las medidas relacionadas con la salud laboral y la prevención de riesgos laborales y recogidas en la normativa de coordinación de actividades empresariales.

1.6 Protocolo de Medidas Comunes

Mediante Orden Foral 483/2007, de 24 de diciembre, el Consejero de Cultura y Turismo – Institución Príncipe de Viana, aprobó el Protocolo de medidas comunes a todas las Oficinas de la Red de Información Turística del Gobierno de Navarra y a los Puntos Asociados de Información Turística. Dicho protocolo deberá ser observado por el adjudicatario (ANEXO I).

1.7. Inspección

El Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos inspeccionará periódicamente el cumplimiento de las condiciones acordadas.

1.8. Mecanismos de coordinación

El adjudicatario, representado por la persona designada responsable según lo expresado en el punto 1.4., formará parte de un comité de seguimiento, en el que tomarán parte además las siguientes personas:

· La Directora del Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos
· La Jefa de Sección de Desarrollo de Productos Turísticos
· El técnico coordinador de la red de información turística

· Un representante del personal informador turístico 
2.- PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

Además de los informes indicados en el punto b) Diagnóstico del turismo, el adjudicatario deberá entregar, antes del 15 de enero de 2014, una memoria-informe en la que se recojan los siguientes capítulos:

· Resultados agregados derivados de la realización del Plan de Dinamización.

· Resultados agregados derivados de la ejecución del Plan de Gestión de la Oficina.

· Conclusiones y propuestas de mejora detectadas.

Toda la documentación derivada de los trabajos realizados será presentada en formato papel y soporte informático.

Toda la información y documentación recogida o elaborada en el curso de los trabajos será propiedad de la Comunidad Foral de Navarra y si no estuviera contenida en los informes parciales o documentos finales, será entregada al Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos al finalizar el trabajo.
ANEXO I

PROTOCOLO DE MEDIDAS COMUNES A TODAS LAS OFICINAS DE LA RED DE INFORMACIÓN TURÍSTICA DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y A LOS PUNTOS ASOCIADOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA 

Departamento de Cultura y Turismo - Institución Príncipe de Viana

Dirección General de Turismo

Servicio de Marketing Turístico

Noviembre de 2007

Introducción


El objeto del presente documento es la homogeneización de los aspectos relacionados con la imagen pública de Navarra y la atención al público en las Oficinas de la Red de Información Turística del Gobierno de Navarra y de los puntos asociados de información turística


Se trata de introducir una serie de medidas a través de las cuales se refuerce la necesaria coordinación entre las distintas sedes, en lo referido a la aplicación de los elementos mínimos necesarios para unificar la imagen presentada a los usuarios y a las fórmulas adecuadas para la correcta prestación del servicio. 


Las medidas a adoptar se completarán mediante las correspondientes órdenes de ejecución para la consecución de los objetivos expuestos.


Se realizará un seguimiento periódico por parte del Servicio de Marketing Turístico, para evaluar el cumplimiento de las medidas y estudiar nuevas fórmulas que permitan mejorar la calidad de la atención al público y en general del servicio que se presta.

Ámbito de aplicación


Las medidas adoptadas tendrán carácter obligatorio en todas las oficinas de la Red de Información Turística del Gobierno de Navarra, cualquiera que sea el sistema de gestión existente en cada una de ellas.


Los puntos asociados de información turística deberán cumplir obligatoriamente con lo dispuesto en el apartado 1.a) pudiendo adoptar el resto de medidas de forma voluntaria.


Las medidas contenidas en éste Protocolo se adoptarán a partir del 1 de enero de 2008.


Lo dispuesto en el presente documento no altera la naturaleza de los instrumentos que rigen el servicio que se presta en las oficinas afectadas por éste Protocolo, ni implica alteración de sus condiciones. Los gastos derivados de la implantación de las medidas a adoptar y el material necesario para prestar el servicio conforme a lo dispuesto en él, serán a cargo del Servicio de Marketing Turístico.


La relación de oficinas pertenecientes a la Red de Información Turística del Gobierno de Navarra es la siguiente:

Oficina de Turismo de Pamplona

Oficina de Turismo de Olite
Oficina de Turismo de Estella

Oficina de Turismo de Orreaga/Roncesvalles
Oficina de Turismo de Bertiz
Oficina de Turismo de Roncal

Oficina de Turismo de Ochagavía

Oficina de Turismo de Tudela

Oficina de Turismo de Lekunberri

Oficina de Turismo de Sangüesa

Oficina de Turismo de Javier

La relación de puntos asociados de información turística es la siguiente:

Asociación “Casa Navarra en Zaragoza”

Oficinas municipales de información turística

Cualquier otro que determine el Servicio de Marketing Turístico

Áreas de aplicación

1.- Aplicación de la marca “Reyno de Navarra, tierra de diversidad” y presencia de la imagen corporativa del Gobierno de Navarra en los locales.

a) Señalización externa

Todos los locales deberán contar con la señalización oportuna que identifique la oficina de forma clara y visible, con los elementos y el diseño gráfico que la Dirección General de Turismo determine y provea, en aplicación de la marca turística “Reyno de Navarra, tierra de diversidad”. Asimismo, se colocará en lugar visible el horario vigente de apertura al público de la oficina, sin invadir el espacio de protección de la marca turística. Los responsables y el personal velarán en todo momento por el correcto mantenimiento del sistema de señalización, que se adaptará para cada caso a lo previsto en la normativa vigente en materia de lenguas oficiales de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Elementos identificativos internos

Todo elemento informativo o decorativo presente en el interior del local deberá observar las siguientes normas:

· Diseño gráfico acorde con el manual de aplicación de la marca “Reyno de Navarra, tierra de diversidad”.

· En un lateral del mostrador principal, o en lugar visible, se colocarán juntos una banderola de  Navarra y otra con la marca turística “Reyno de Navarra, tierra de diversidad”, que serán facilitados por el Servicio de Marketing Turístico.

c) Identificación del personal de atención al público

Durante el tiempo de apertura al público de la oficina, el personal de atención directa vestirá el uniforme de temporada que se haya suministrado  a tal efecto.

2.- Manual de estilo en la prestación del servicio de atención al público

Se observarán en todo momento las siguientes normas, sea cual sea el canal utilizado (presencial, telefónico, fax, correo electrónico):
a) Prioridad de la atención al público sobre cualquier otra tarea.

b) Utilización preferente de la lengua utilizada por el usuario.

c) Trato cortés y amable, a través de la fórmula “usted”.

d) Gestión adecuada del tiempo cuando haya personas en espera de ser atendidas.

e) Especificación en todos los canales utilizados en la atención al público de la vinculación de la oficina al Gobierno de Navarra, de forma que el usuario perciba claramente la misma.

3.- Exhibición y distribución de publicaciones y material diverso

a) La exhibición y distribución de publicaciones y otros tipos de material generados por la Dirección General de Turismo serán gestionadas siempre de forma prioritaria con respecto a otras que se especifican en los dos apartados siguientes, procurando en todo caso que el usuario perciba claramente la vinculación de los mismos a la entidad promotora de que se trate. 

b) Se exhibirán y distribuirán publicaciones y otros tipos de material generados por otros Departamentos del Gobierno de Navarra, siempre bajo la coordinación del Servicio de Marketing Turístico.

c) Se habilitará un espacio para la exhibición y distribución de publicaciones y otros tipos de material generados por las entidades que se encuentren comprendidas en alguna de las categorías siguientes, siempre con la autorización previa del Servicio de Marketing Turístico:

· Asociaciones, empresas o establecimientos turísticos de Navarra, incluidos en el registro oficial del Gobierno de Navarra.

· Consorcios turísticos de Navarra y otras entidades locales.

d) No se podrán exhibir ni distribuir otros materiales, salvo autorización expresa del Servicio de Marketing Turístico.

4.- Soportes de campañas de comunicación y difusión
En todos aquellos soportes en que se mencione alguna de las oficinas pertenecientes a la Red de Información Turística del Gobierno de Navarra, esta vinculación se reflejará de forma expresa.

Sistema de evaluación y seguimiento

El presente protocolo entrará en vigor el 1 de enero de 2008. El Servicio de Marketing Turístico procederá periódicamente a realizar la inspección para la comprobación del cumplimiento de las medidas descritas. Para ello, designará al personal funcionario competente que llevará a cabo la supervisión e informe de incidencias correspondiente. Se comunicará a los responsables de las oficinas o puntos asociados las acciones correctivas que convenga emprender en cada caso.

En caso de incumplimiento del presente Protocolo, el Departamento de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana iniciará las actuaciones oportunas para determinar si procede la resolución del contrato administrativo de asistencia, la denuncia del convenio de colaboración, o la resolución de la encomienda de gestión, según corresponda.
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